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La UMA realizó el  pasado enero 349
intervenciones 

La Ciudad Autónoma por medio de su Consejería de Seguridad Ciudadana informó de los decomisos

mercancías perecederas que la UMA (Unidad de Medio Ambiente) ha realizado durante el pasado mes

de enero.

Así, esta Unidad llevó a cabo un total de 349 intervenciones con un peso aproximado de 8.725 kilos y

entre las mercancías se encuentran productos como frutas frescas, frutos secos, bivalvos, pescados,

verduras, hortalizas y pasteles, en definitiva todos aquellos artículos que pudiera venderse en mercados,

supermercados o cualquier establecimiento del gremio.

Estos decomisos, según UMA son el resultado de las campañas que ha estado llevando a cabo la

Consejería de Seguridad Ciudadana, con el único propósito de evitar y erradicar en la medida de lo

posible, la venta ambulante ilegal, que independientemente de los perjuicios que acarrean a los

comerciantes, establecimientos y mercados  por competencia desleal, son un serio peligro para la

sanidad pública.

Debido al tratamiento y manipulación inadecuados de estos alimentos, realizados en su mayoría  por

personas incontroladas y sin preparación, que carecen de la más mínima intención para que los

productos que ofrecen puedan cumplir las condiciones básicas para su consumo humano, estos

productos, al no estar expuestos a controles de los servicios sanitarios, pueden acarrear cualquier tipo

de bacteria, pudiendo causar serias enfermedades a sus consumidores, como hepatitis.

En otro orden de cosas, esta unidad ha realizado otras 43 Intervenciones, en otro tipo de artículos como

prendas de vestir, deportivas, calzados, zapatillas de deporte, prendas interiores, bisuterías, quincallas y

cd-r "piratas", en definitiva, todos aquellos productos que podrían encontrarse en mercadillos y tiendas

dedicadas a dichas actividades.

Finalmente, la Unidad de Medioambiente quiso aprovechar la ocasión para dejar constar que estas

actuaciones se vienen realizando en las fronteras y sus aledaños, líneas de transportes de S.P.,

mercadillos y mercados, así como por los diferentes distritos de la ciudad.


